
PRESIDENTE CORTIZO COHEN SANCIONA LEYES
DIRIGIDAS A LA PROTECCIÓN DEL
MEDIOAMBIENTE Y A INCENTIVAR EL
EMPRENDIMIENTO

• La Ley 186 de 2020, que regula las sociedades de emprendimiento, busca incentivar la
creación de empresas de emprendimiento.
• La Ley 187 de 2020 reemplaza de forma progresiva la utilización del plástico de un solo uso en
el país, a partir del año 2021.

Panamá 2 de diciembre de 2020.- El presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen,
sancionó hoy las leyes 186 y 187 del 2020, dirigidas a promover la cultura del emprendimiento
en el país y a la protección del medioambiente, respectivamente, cuya principal finalidad es la
generación de empleos y la reactivación económica.

“Las leyes que acabamos de sancionar son instrumentos legales que contribuyen a enfrentar las
circunstancias actuales e inmediatas, los problemas y retos, para manejarlos de una manera
adecuada con responsabilidad durante la reactivación económica y pospandemia”, señaló el
presidente Cortizo Cohen.
A la vez, felicitó al diputado Raúl Fernández, como proponente de ley de emprendimiento, y la
cual describió como “una norma innovadora que al crear una nueva categoría de personas
jurídicas facilita y acelera los procesos de formalización de empresas”.
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El gobernante destacó que la ley, además de simplificar los registros de los emprendimientos,
también estimula los nuevos emprendimientos con beneficios e incentivos fiscales que aseguran
al negocio recién creado las condiciones necesarias para el éxito.

En los momentos actuales, indicó, lo que más necesitamos es estimular el emprendimiento, la
creatividad y la innovación.

La nueva legislación será aplicable a todas las actividades de emprendimiento innovadoras,
indistintamente de su clase, llevadas a cabo dentro del territorio de la República de Panamá.

También quedan comprendidos los emprendimientos que, sin ser innovadores, representan
creaciones de valor o beneficio social y económico local, nacional o internacional.
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